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OLETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V P W l ' R N O I A O F I C I A L i 
Las levo», ordeno» y anuncios quo hayan de insortar-

M en lo» B o i . t T i J » M o » i f l i A L t a so han de mandar al Jofe 
Polltiooreapoctivo, por cuy o conducto se pasarán i los 
Id i toras de los tnonoiona 'lo» periódicos. 

(Real ordm <Í« 6 d* Abril de ¡889.) 

Sttutus* lodos los ii«t, txtpst» los doningot 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Km esta capital, llevado a domicilio. 2*50 poseías mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 9*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un afio. 

Se admiten suscripoionos on Madrid, en la Administración dol B o t t r l a , 
placado Santiago, n'ira. 2.—Fuera de esta capital, dirootamente por medio 

'II de carta a la Administración, con inclusión del importo dol tiempo de abono 
9 en timbres móviles. 

A D V B Í H ^ . M Ü I A H D I V O R I 

Las disposioionos de las Autoridades, excepto las que 
sean 4 instancia de parto no pobro, se in»ertar4n oficial* 
monte: asimismo cualquier anunoio concerniente s i s a r -

violo nacional que dimano do las mismas: poro las del 
interés particular pagaran 60 céntimos de 
cada llnoa de inserción. 

NéMsrs tM*ts: 10 sentimos do pesst» 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8. II. el R E Y ( Q . D . G . ) y j 

Augusta Real Familia conti- * 
núan en esta Corte sin novedad [ 
en su importante salud. 

Gobierno civil 

P e s a s y M e d i d a s 
CIRCULAR 

Para cumplimentar la orden oiroular 
de la Dlrecoióo general del 29 del mes de 
Febrero anterior, referente 4 la falta de 
cumplimiento de lo preceptuado sobre 
eite Bervioio, he acordado que por los 
Alcaldes de esta provinc ia se adopte con 
la mayor premura la vigilanoia de loa 
establecimientos comeroiales é industr ia
les, oomo en los de la ambulaoola, que se 
dedican á operaciones de compra-venta , 
•e hallen provistos de los medios de pe 
tar y medir métricos decimales, unióos 
legales que deben emplear en todas las 
operaoiones, conforme se determina en 
los artículos 20 y 21 del Reglamento v i -
feote del ramo; asi oomo espero del oelo 
de T . que proourará con el mayor es-
m «ro la ooDservación de los tipos ofloia-
lei que obran en su respeotivo Munloipio. 

Para el cumplimiento de esta disposi
ción, adoptarán los Aloaldes las medidas 
*« rigor que la misma Ley les autoriza, 
*andome ouenta de Us dlsposiolones que 
haya 

tomado contra los contraventores, 
Para qQe en su oaso resuelva oomo pro
cede. 

Asimismo, procurarán los Aloaldes dar 
***atas faoliidades sean necesarias á los 
•ialea contrates y sus ayudantes para el 
**** «xaoto cumplimiento de eate impor-
^ • ' e y civilizador servicio que les está 
••oomendado, quienes á su vez están 
• l igados á poner en mi conocimiento las 
* J t A » debidas á la negligenoia de los Al

caldes. 
D lo» guarde á V. muchos anos . Madrid 

g de Marzo de 1904.= El Gobernador, 
U ° d e de San Luis . 

rr icnte, nombrar Maestros interinos de 
las Escuelas de Hortaleza y Torre laguna, 
respectivamente, á D. J u a n José Navas 
Heras y D, José Lorenzo é Iglesias. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de los interesa
dos y demás efectos. 

Madrid 12 de Marco de 1904 = E I Jefe 
de la Saooión, Vidal L . Colmenar. 

90.—465. 

4 6 4 . - 7 8 . 
Seo 

de Ins t rucc ión púb l i ca y B e -
P ( Uas A r t e s 

' l imo . Sr. Rector de la Universidad 
r a l se ha servido, con fecha 9 del oo-

Comisión Provincial 
La Comisión provinoial, en sesión de 2 

de Marzo, ha aoordado, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el ar t . 29 del Real de
cre to de 26 de Abril de 1900, saoar á p ú -
blloa subasta el suministro de mercer ía 
con destino al Hospicio y Asilo de N u e s 
tra Sefiora de las Mercedes, ouyos pliegos 
de oondioionos estarán de manifiesto en la 
Secretarla de esta Corporación, Secoión 
de Beneficencia, de doce a dos de la tarde , 
durante los diez dias siguientes al en que 
se publique este anunoio an el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que en di -
oho plxzo puedan presentarse oontra los 
miemos las reclamaciones que orean pro* 
oedentes; adviniéndose que, t ranscurr ido 
diobo plazo, no se admit i rá reolamaolón 
a lguna . 

Madrid 9 de Marzo de 1904. = E 1 Secre
tario aooldental, M. B a r r i o . 

464.—81. 

La Comisión provinoial , en sesión de 
2 de Marao, ha aoordado, en cumplimien
to de lo dispuesto en el a r t . 29 del Real 
decreto de 26 de Abril de 1900, sacar á 
pública subasta el suministro de material 
de calzado oon destino al Hospicio, ou
yos pliegos de oondioiones y mues t r a s 
estarán de manifiesto en la Secre ta r ia de 
esta Corporación, Secoión de Beneficen
cia, de dooe á dos de la ta rde , du ran t e 
los diez dias siguientes al en que se pu
blique este anunoio en el BOLKTIH OFICIAL 
de la provincia, para que en dicho plazo 
puedan presentarse contra los mismos las 
reclamaciones que orean procedentes; 
advirtiéndose q i e , t ranscurr ido dicho 
plazo, no se admit i rá reotamaoión a l . 
g u n a . 

Madrid 9 de Marzo de 1904.=E1 S e 
cretario jaooidental, M. Barrio. 

4 6 4 . - 8 2 . 

La Comisión provinoial, en sesión de 

2 de Marzo, ha acordado, en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t . 29 del 
Real deoreto de 26 de Abril de 1900, s a 
oar á pública subasta la extraooión de 
desperdicios y sobrantes de oomidas del 
Hospital provinoial, ouyos pliegos de oon
dioiones estarán de manifiesto en la Se-
oretaría de esta Corporaoión, Ssoolón de 
Beneficencia, do dooe á dos de la t a rde ( 

durante los diez dias siguientes al en que 
se publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola, para que en di 
cho plazo puedan presentarse oontra los 
mismos las redamaciones que orean p ro -
oedentes; advirtiéndose que, t ranscurr ido 
dioho plazo, no se admit irá reolamaolón 
a lguna . 

Madrid 9 de Marzo de 1904. = El Se 
cretario accidental, M. Barr io . 

464.—83. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
La Comisión provincial, en sesión de 30 

de Enero último, ha aoordado cont ra ta r 
en pública subas ta los acopios y macha
queos de 1.660 metros cúbioos ae piedra 
oon destino á la conservación, durante el 
presente afio, de Us car re te ras provincia
les oomprendidas en la primera demar -
oaoión, ó sean las de Nava loa rne ro al l i 
mite de la provinoia y de Robledo de Cha-
vela á Casas de Navas del Rey, oon a r r e 
glo al presupuesto y pliegos de oondioio
nes facultativas y económicas que se 
hallan de manifiesto en las oficinas de es 
ta Corporaoión, Seooión y Negoolado 
arr iba expresados . 

La subasta se celebrará, con asistencia 
del Notario o n e s p o n d l e n t e , el dia 18 de 
Abril próximo, á las once de la mafiana, 
en ta Casa Palaoio de la Diputaoión, 
plaza de Santiago, núm. 2 , bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador oivil ó 
del Diputado provinoial en quien al efeo-
to delegue y el que designe la Corpora
oión. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios fijados en el presupuesto, ouyo im
porte se oaloula en 14.849 pesetas 95 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se inoluirá la 
proposición ajustada al modelo qne á con
tinuación se inserta, ex tendida en papel 
de una peseta, ó sea de 1 2 * otase, asi 
oomo la cédula personal del proponente 
y el documento que acredite haber con
signado en la Caja Central de Depósitos ó 
en ta de esta Corporaoión el 5 por 100 del 

importe del presupuesto de cont ra ta ,cuya 
5 por 100 asolende á 742 pesetas 60 c é n t i 
mos en metálico ó su equivalencia en 
efectos públioos al precio medio de la coti
zación oficial del dia anterior al en que ae 
consti tuya. También se admit irán oomo 
fianza, oon arreglo á lo estableoido en el 
Real deoreto de 6 de Jun io de 1893, los 
créditos reconocidos y l iquidados á favor 
de los acreedoras diremos de la Corpora
oión, siempre que estén consignados en 
BUS presupuestos aprobados y sean d i -
ohos aeree lores los que hayan de tomar 
par te en la subas ta . 

El lloitador á quien fuere adjudioado 
el remate ampl iará dioha ga ran t í a has ta 
el 10 por 100, ó sean 1.484 pesetas 9 9 
oéntimos. 

El importo á que ascienda dioho s e r v i 
d o , oon arreglo al resultado de la s u b a s 
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de oondioiones. 

Transcurr ido el plazo qu • maroae l ar
ticulo 29 de I» Instruooión de 26 de Abri l 
de 1900, no se ha presentado reolamaolón 
a lguna . 

Madrid 9 de Marzo de 1904.=K1 Vice 
presidente, J . R incón .«El -Secretario, S i 
món v*ifials. 

Modelo de proposición 
D. N. N., veoino de..., que habita en..., 

enterado del anunoio inserto en el Diario 
oficial de Avisos de Ma Ir'id y B O L B T I K 
OFICIAL de la provincia, y de las oondi
oiones, presupuestos y demás anteceden
tes oon arregto á las otiulos se saoa á p ú -
blioa subasta tos acopios y maohaqueos 
de 1.660 metros cúoioos de piedra pa ra la 
conservación del firme de las car re te ras 
provlnoiales que ooinprendeu la p r imera 
demarcación. ó sean las de Navaloarnero 
al limite de la provinoia, y de Robledo 
da Chávela á C*sas de Navas del R e y . s e 
compromete á tomar á su cargo dioho sor-
vicio, con estricta sujeción á las condic io
nes fijadas, por la oanüdad de 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando Usa y l lanamente 
el tipo fijado; pera adviniendo que será 
desechada toda proposición que no e x 
prese, escrita en letra, la cantidad en pe
setas y céntimos.) 

(Feoha y firma del proponento.) 
4 6 4 . - 8 4 . 

La Comisión provinoial, en sesión de 
30 de Enero últ imo, ha aoordado contra . 
l a r en p úblioa subasta los acopios y m a o h a -

http://Rey.se
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que 01 de i . 680 metros cúbicos de piedra 
oon destino á la conservación, durante el 
presente «fio, de las carreteras provínola-

1 es comprendidas en la segunda demarca
ción, ó sean las de Manzanares i Valde-
morillo, Sección de Manzanares í Ceroe-
da; de la Sección de Moralzarzal A Villal-
va ; de Colmenar Viejo á la Estsoión de 
Torrelodones-, de El Molar a Miradores 
de la Sierra; de la general de Irún á Al-
gete, y Colmenar Viejo A Manzanares,oon 
arreglo al presupuesto y pliegos de oon-
diciones facultativas y económicas que 
se hallan de manifiesto en las oficinas de 
asta Corporación, Sección y Negoola-
do ar r iba expresados. 

La sobasta se celebrará, oon asistencia 
del Notario correspondiente, el dia 18 de 
Abril próximo, a las once de la mañana , 
en la Casa Palaoio de la Diputaoióo, p ia 
l a de Santiago, nútu. % bajo la presiden
cia del Exorno. 8r . Gobernador civil ó 
del Diputado provincial en quien al efec
to delegue y el que designe la Corpora
ción. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se «aloula en diez mil ciento on-
se pesetas catorce céntimos. 

La sabasta se verificará por medio de 
" pliegos cerrados, en los que Be inoluirá 

la proposición ajustada al modelo que á 
oontinaaoión se inserta, extendida en pa
pel de una peseta, ó s e a de 12.* oíase, 
aei oomo la cédula personal del proponen-
te y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja Central de Depósi 
tos ó en la de esta Corporación el 6 por 
100 del importe d<»l presupuesto de oon-
t ra ta , cuyo 6 por 100 asoiende á quinten • 
isa tinco pesetas cincuenta y seis céntimos 
en metálico ó su equivaleooia en efeotos 
públicos al precio medio de la ootizaoión 

oficial del dia anterior al que se constitu
y a . También se admit irán como fianza, 
eon arreglo á lo establecido en el Real 
decreto de 6 de Junio de 1893, los crédi
tos reconocidos y liquidados á favor de 
los aoreedores directos de la Corporación, 
siompre que estén consignados en sus 
presupuestos aprobados y sean dichos 
aoreedores los que hayan de tomar pa r 
te en la tubhsta . 

El l ioiudor á quien fuere adjudicado el 
remate ampl iará dicha g a r a n d a hasta el 
10 por 100, ó sean mil once pesetas doce 
céntimos. 

El importe á que ascienda dicho servi 
cio, con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de oondioiones. 

Transcurr ido el plazo que marca el 
a r t . 29 de la Inatrucción de 26 de Abril 
de 1900, no se ha presentado reclama
ción alguna. 

Madrid 9 de Marzo de 1904.=El Vice
pres idente , Juan Rincón .=Ei Secreto
rio, S. Vifials. 

Modelo de proposición 
D . N . N . . . , vecino d e . . . , que habita 

e n . . . , enterado del anuncio inserto en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid y BO

L E T Í N OFICIAL d é l a provincia, y d é l a s 
oendioiones, presupuestos y demás ante-
oedentes con arreglo á las cuales se saca 
A pública subasta los acopios y macha
queos de 1.680 metro* cúbicos de piedra 
p a r a la conservación del firme de las ca
r r e t e r a s que comprende la segunda de
marcación, ó sean las de Mnnzanaresá 
Valdemori l io , seco ón de Manzanares á 
Cerceds ; de la secolón de Moralzarzal á 
Villalba; de Colmenar Viejo á la Esta-
oión de Torrelodones; de El Molar á Mi-
rsflores; de la general de Irún á Algete, 
y de Colmenar Viejo á Manzanares, se 

compromete A tomar á su oargo dicho 
servicio, con estricta sujeoión á las oon
dioiones fijadas, por la cantidad d e . . . . 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mit iendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposioión que no e x 
prese, escrita en letra, la oantidad en 
pesetas y céntimos.) 

(Feoha y firma del proponenente.) 
464 . -86. 

Sesión del 7 de Septiembre de 1909 
Señores que asistieron: 
Rincón (Vicepresidente).—Arribas.-

Buendía.—Cortina.—Fernández Arri
bas.—Mesa —Mediano.—Montoya.— 
Sánchez (D. Simón). 

En la villa y corte do Madrid, á 7 de 
Septiembre de 1903. Reunidos los se
ñores que arriba so expresan bajo la 
Presidencia del Sr. Rincón , previa 
declaración de urgencia y haciendo 
uso de las facultades que le confiere 
el caso 3." del art. 98 de la Ley, se 
ocuparon de los asuntos siguientes: 

Leída el acta de la sesión anterior, 
fué aprobada con la propuesta del Vo
cal D. Simón Sánchez, que estima es 
ilegal y antirreglamentaria la autori
zación conferida al Sr. Decano Médico 
farmacéutico para que nombre veinte 
Alumnos internos interinos. 

El Vocal Visitador del Hospital de 
San Juan de Dios, Sr. Cortina, manifes
tó, y la Comisión provincial acordó, 
quedar enterada de que mañana á las 
ocho se celebrará en dicho Estableci
miento una función religiosa con mo
tivo de la conversión de un infiel á la 
religión cristiana, morc< d á las ges
tiones realizadas por la Congregación 
de Hermanos de la Doctrina Cristiana, 
la cual pagará todas los gastos quo 
ocasione el bautizo del catecúmeno 
é invitar á la Corporación pora dicho 
acto. 

enterada del proyecto de pliego de 
condicioues para el arriendo de la 
Plaza de Toros, á petición del Vocal 
Sr. Mesa de la Peña acordó continúe 
sobre la Mesa para su estudio oon to
dos los antecedentes de su razón, vo
tando eu contra D. Simón Sánchez, 
por estimar que e3 de urgeucia y no 
debe demorarse la resolucióu de este 
asunto. 

Dispuso paso á informo del Visita
dor de Sau Juan de Dios el proyecto y 
presupuesto <te las obras •• >--i l-wnen-
tarias al de elevación do aguas eu di
cho Hospital. 

Acordó conjinúe s<-bro la Mesa para 
estudio del Vocal Sr. Buendía el expe
diente relativ > á las memorias beué-
fleas fundadas por D. Juau Gouzález, é 
informe del Lelrado Sr. Olózaga sobre 
la Real ordeu de su clasificación. 

Dispuso quedara también sobre la 
M i s a el e x i i ate formado al Oficial 
de la clase de segundos del Cuerpo de 
Administración provincial D. LUÍH 
Talavera. 

Coa el voto en contra del Vocal don 
Simón Sánchez, prestó su conformidad 
á las cuoutas de gastos meuores que 
presenta el Portero mayor de la Cor
poración, de efectos timbrados y otros 
gastos ocurridos durante el mes de 
Juuio último, disponiendo que su im
porte de 10691 pesetas y 823*34 se 
satisfaga con cargo á la consignación 
respectiva del presupuesto vigente, y 
que para lo sucesivo se llame la aten
ción do la Secretaría acerca de algu
nas pariilas, procurando su desapari
ción ó t educción. 

Dada cueuta de una instancia de 
D. Luís Aparicio, ofreciendo suminis
trar el jabón necesario para los Esta
blecimientos de beneficencia provin
ciales al precio de 0*80 pesetas el ki
logramo, precio que no puede esti
marse en relación con los que tiene 

dicho artículo en la actualidad, sin 
tener á la vista las respectivas mues
tras, la Comisión provincial acordó 
que se invite al Sr. Aparicio á que 
presente muestras del jabón que ofre
ce suministrar á 0«80 pesetas y que 
se interese de losSres. Directores de 
todos los Establecimientos provincia
les que remitan también muestras del 
que actualmente se suministra á cada 
Establecimiento, indicando el precio á 
quo se adquiere. 

Examinada la instancia de D.Julio 
Povedano, alumno iulerno de primera 
clase que faé del Cuerpo módico far
macéutico de la Beneficencia provin
cial, solicitando su reingreso, aunque 
perdiendo la antigüedad que tenía, 
visto el informe del Sr. Decano, favo
rable á su pretensión, fundándose en 
la situación precaria del solicitaute y 
en la falta de porsonal de esta clase 
que hoy existe, la Comisión acordó 
que se remita la citada iustaucia á di
cho Sr. Decano, quion podrá admitirlo 
como alumno iulerno interino, hacien
do uso de las facultades que reciente • 
mente se le han concedido. 

Enterada del expediente sobre con
cesión da eró Utos para pago do 427 
pesetas por obras de reparación del 

ascensor del Hospital Pro VIN • 
ol que se manifiesta r^-^. 
que en el presupuesto v i« e n 7 d u r i* 
existe para conservación do di i 
censor una partida de 500 r>es , a«* 
la que van gastadas 180, y ¿s d 
ner se emplee otro tanto hasta6 flQp<>* 

. debiendo en su caso aho?.^ a ^ 
importo de las427 pesetas con 
concepto de «Generales» del proni 
Establecimiento, teniendo en c o J r 
que este gasto se hizo por orden d«! 
Visitador del referido Hospital, L A S . 
misión provincial, con el voto en con* 
tra de D. Simón Sánchez y del Sr. M<¡! 
diano, acordó que se abone la suma l̂ 
427 pesetas á quo asciende esta cueD 

ta, eon cargo al citado capitulo d& 
«Generales» del Hospital Provincial 

Dispuso, por último, que do LA pro-
puesta del Tribunal de oposiciones4 
la cátedra de dibujo del Hospicio pro. 
vincial, se de cuenta en la sesión pro-
xima con el expediente de su razón. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la presente acta 
que firman el Sr. Vicepresidente y 
demá? Vocales, conmigo el Secretario, 
deque certifico.—El Vicepresidente] 
J. Rincón.—El Secretario,Simón Vt-
ñals. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

B A L A N C E de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1. 
timo hasta el día de la fecha. 

C O N T A D U R Í A 

de Enero áf-

INGRE8O8 

1 Rentas y cenaos 
2 Portazgos y barcajes 
S Donativo», legados y mandas 
4 Repartimiento proviocial.... 
5 Instrucción pública 
8 Beneficencia « 
7 Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 Resoltas 
12 Movimiento de fondos ó snplemen 

toe 1 
18 Reintegros 

Valores á pagar 
Ampliación • • • 

TOTAL. 

O I iT U L I K I V O Í A H 

Pros apuéste

L A . 880 32 
> 

4.499.276 IB 

743.445 47 
250 

6 500 : 
44.195 

ß 476.546 94 

PAGOS 
1 Administración provincial 
i Sonr icios generales 
8 Obras obligatorias 
4 Cargas # 

5 Instrucción pública 
6 Beneficencia...-. 
T Corrección pública. 
8 Imprevistos ; 

9 Nuevos Establecimientos 
10 Carreteras 
11 Obras diversas 
12 Otros gastos '•••:« 
13 Resultas 
14 Movimiento de fondos ó suplemen

tos 
15 Valores á cobrar. 

Amj>liaoión 

Existencia en Caja. 

TOTAL 

Operaci o no» 

1 333 345 
» 
> 

315.743 981 
136 944 19 

208 31 
2.500 

153.908 40} 

En m&i 

153.908 40 

610.638 22Î 

301.024 » 19 904 33 
86 500 . 3 549 92 

264.100 76 15 806 64 
876 452 58 101 377 89 
80.900 . 1.886 78 

3.388.621 96 283 006 84 
74 «51 76 8.000 » 
10 000 > 1.012 » 

383 736 45 5.645 62 
2.000 > 

43 678 44 2.568 78 
> » 

> > 
> p 
> 138 058 29 

6.457.464 98 580 815 99 

29.822 23 

610 638 22] 

163.908 40 

En MO&M 

181.546 

4 183 532 17 

606.501 «f 
250 

6.291 
41.695 

5.019.817 1« 

4.865 908 78 

138 058 29 

28111« f l 
82.950 3 

288 294 ÎJ 
775 074 « I 
85 014 « 

3.305 515 lfl 
66.6.?I T>j 

8 988 

373 06» «I 
41.0091 

5.876 648 94 

Madrid 29 de Febrero de 1 9 0 4 . - E l Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
454.-927. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
Sor l i a r l a Qnerabina, na tara l de MON

dar , provinoia de Lérida, ha presentado 
en esta Universidad instanola solicitan
do, como Direotora de las Escuelas ti tu
ladas de cGratitud al Santísimo Sacra
mento», establecido en Madrid, provinoia 

miento reúne las 
t a n d a s exigidas por el 

de ídem, oalle del General Pardlfii»9- ^ 
mero 20, se deolare que dlobo E s t « b , < * 

condicione* y oW»"¡* 
Real deora» ' 

1.° de Jul io de 1903 y sus U*Poeic]'#. 
concordadas. Al efecto, aoomp* n * 
cha instanrtia, entre otros doonoie° 
los siguientes: Q i e 

1.° Certificación de la qne r*»*]t'!L 
la interesada naoió e! 26 de Junio do 
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• Otra de buen» conduota expedida 
^ el B e g l B t r o o e n l r a I d e penados y r e -

por 
* E , Á J 1 ' ^ r e 8 eiemplsrea de los Estatuios 

3 ne te rige '» Comunidad de Religio. 
P ° r

A g n 8 t i n a s Misioneras de Ult ramar; y 
o El cuadro de enseñanzas que s i -

Por la mañana 

Lnnes.— Oraoión, Lectura , Escritura, 

Hartes.—Oraoión, Lectura, Esoritura 
Af{nnótiea. 

Miércoles— Oración, Leotura, Esoritu-
u Gramática. 

jueves.—Oración, Leolura, Escritura, 
¿ritmétloa. 

Viernes.—Oraoión, Leolura, Esoritura • 
Gramática. 

Slbado.-Oraoión, Lectura , Escri tura, 
Urbanidad. 

Por la tarde 
Lañes.—Oraoión, Labores, Historia Sa

pada, Explicaoióo. 

Martes. — Oraoión, Labores, Doctrina 
Cris t iana. 

Miércoles.—Oraoión, LaboreB, Nooio-
ue8 de Geometría. 

Jueves .— Oraoión, Labores, Nooionea 
de Geografía. 

Viernes.—Oraoión, Labores, Nociones 
de Historia de España . 

8ftbado.—Oraoión, Labores, Dootrlna f 

Higiene (Rosario). 
Lo que , en oumplimiento de lo p r eve 

nido en el a r t . 7.° del Real deoreto de 
1.° de Jul io de 1902, se anuncia pa ra g e . 
ñera! conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del p l a 
zo de quince dias , A contar desdo el s i 
guiente al de la inserción del presente 
anunoio en el Boletín oficial de la res 
pectiva provínola, oonformc a lo dispuea* 
lO en la Instruooión tercera de la Real 
orden fecha 1.° de Septiembre de 1903, 
publioada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 19 de Febrero de 1904. — El 
Reotor, R. Conde. 

447.—812. 

M A D R I D 

S E C R E T A R Í A 
Año de 1904.—Mes de Marzo 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
Distribución de fondos por oapítulos que para satisfacer las obligaciones de dioho 

mes y anteriores acuerda este Municipio, conforme á lo que disponen el ar t . 156 
de la*ley Munioipal y la Real orden de 31 de Mayo de 1886: 

MUII 

1.» 
í.« 
3.« 
4/ 
5.° 
6.* 
7.« 
8.' 

10.» 
11.' 

Gastos del Ayuntamiento..» 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obraa públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas • • 
Obras de nuera construcción 
Impreristos 
Resultas 

TOTALES 

GASTOS OBLIGATORIOS 

U figt ¡aariiilo 

81.942 89 
128 461 71 
180.507 8¿ 

43 901 96 
100.478 43 

89 057 18 
82.471 99 

» 
600 000 » 

1.000 o 

2.«62.821 48 

4« pípdiferiUi 

26 750 02 
29 122 » 

![>f>.179 57 

129.672 64 

75 596 15 
25 000 » 
10.416 67 

451 737 05 

G A S T O S 

voluntarios 

50.000 » 

T O T A L 

Pete tot 

108 
167. 
840 

48 
100 
218 

82. 

.650 
76 
25 
10 

692 91 
588 71 
686 89 
901 96 
478 43 
729 82 
471 99 

000 » 
596 16 
000 » 
416 67 

50.000 » 2 764.558 53 

Madrid 26 de Febrero de 1904 . = E l Secretario, F . Ruano. 
4 5 6 . - 9 5 8 . 

: 

Providencias judiciales 
J t t * g a d o s de p r i m e r a ins tancia 

HOSPICIO 
D Joife María de Ortega Morejón, Juez 

* Primera ins 'anoia é instrucción del 
**¡rtto det Hospicio de esta corte. 

or el presente cito, l l amo y emplazo 
Jus to Pax, Marcos Laaa y Cándido de 
^* r e», ow. *. • • - -
&láfei -»•» w»a ¿,aaa y uanaiao ae 
* lis ¡Jl!18

 h a n T i v i d o los dos primeros 
>riu0i * e i d e J e s ú s d e l v * , , e ' n u m - * 8 ' 
*er°151 , Z q a i e r d a » y F u e n c a r r a l , oú -

PeeM-' C U a r t 0 de recba, habitaciones cuarto de recha , habitaciones 
J / ^ l v a m e n t e de Mónloa Cámara y Sa* 
^ Goleoeohea, Ignorándose el actual pa . 
«I d e d í c h o s Individuos, pa ra que en 

* r a i u o d o diez días, oontados desde 
^ t f ü e n t e al en que esta requisitoria se 

e« la Gaceta de Madrid, compa-
, f t «u mi Sala audienoia, sita en el 

Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de que respon
dan á los cargos que les resu!tan en la 
oausa que instruyo oontra I03 mismos por 
estafa ai subdito alemán S i r Adám 
F l i c k ; aperoibidos que , de no verificarlo, 
se rán declarados rebeldes y les pa ra rá 
el per juioio á que hubiere lagar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
tudas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial, procedan 
á la b i s o a de los expresados procesados, 
cuyas señas personales de los dos pr ime
ros son: de unos ouarenta y cinco años 
de edad, estatura baja, bastante grueso, 
oolor sano, pelo y bigote castaños, viste 
traje azul obscuro, sombrero bongo n e 
gro , botas ídem y oapa con embozos de 
peluchs encamado y verde; y de unos 
ouarenta años, estatura regular , earnes 
idom, moreno, pelo negro, bigote y barba 
afe i tados , usa truje negro, sombrero del 
mismo color y botas de becerro, y en el 
oaso ae ser habidos los pongan á mi dis

posición en este Juzgado en oíase de pre
sos oomunioados. 

Madrid 4 de Marzo de 1904 = José Ma
ría de Ortega Morejón.«El Esoribano, 
José María de Antonio. 

463.—63. 
HOSPITAL 

En v i r tud de providencia del Sr. Juez 
de p r imera instancia 6 instrucción deldis 
trito del Hospital de esta corte, diotada 
en el dia de hoy en el sumario que se ins . 
t ruye por muerte de un sujeto desconoci
do, el cual ha fallecido á lascuatro del día 
27 de Febrero último en la oama nú
mero 21 de la sala 26 del Hospital pro
vincial , á donde habla sido trasladado el 
día anterior desde la Casa de Sooorro del 
distri to de la Inclusa, por haber sido pre-
s t n t a d o en ésta por los guardias de Se
g u r i d a d números 682 y 695, que lo halla
r o n en la puerta de la iglesia de 8an Ca
y e t a n o , se alta por el presente á los pa 
rientes del finado para que comparezcan 
en su Sala audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados , calle del General Cas
taños , dentro del termine de cinco días , 
contados desde el sipuiente al en que e s 
te edioto fuere inserto en los periódioos 
oficiales, con objeto de que presten d e 
clarac ión en dieba cuma; bajo apercibi
mien to de ser declarados inoursos de la 
m u l t a de 26 pesetas con qne se les con
mina, sin perjuiolo de adoptarse o t r a 8 

determinaciones á fin de obligarles á efec
tua r dicha comparecencia. 

Madrid 8 de Marzo de 1904. — 7 . ° B . 0 » 
Molina «=E1 Escribano, Galo 8. Corona. 

4 6 S - - 6 4 . 
PALACIO 

D. Fede r i co Enjnto y Martín de Oliva, 
J u ez munioipal é interine de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
oor te . 

Por el presente hago saber: Que en este 
mismo Juzgado y Escribanía del que re
frenda, se han seguido autos en juioio 
deolara t ivo de mayor cuantía promovi
dos por el Procurador D. Luis Soto y Her
nández, en nombre y representación de 
doña Anselma Cardenal y otros, sobre 
oanoelaoión de g ravámenes , en cuyos au
tos se ha dictado la sentencia onyo enea" 
bezamiento y par te dispositiva dioe as l : 

Sentencia.—En Madrid á nueve de Fe 
brero de mil noveoientos cuatro, el señor 
D. Federico Enjuto y Martín de Oliva, 
Juez munioipal é interino de primera 
instanoia del distrito de Palaoio de esta 
oapital , habiendo visto los presentes au 
tos, juioio deolarativo de mayor ouant ia , 
entre par tes : de la una doña Anselma 
Cardenal y Menis. viuda, mayor de edad , 
por al y como representante legal de su 
hijo menor de edad O. Francisco de Asís 
Cabezuelo y Carden.il; D. J u a n Carrasco 
y González, en represeutaoión de sus 
menores lujos D. J u a n , D. JJBÓ, doña Ma
ría Luisa y D. Antonio Gonzalos (.:• t o 
zuelo; D. Josa Varajas y Cabezuelo y do
ña María del Carmen Carrasco y Cabe
zuelo, asistida de su esposo D. Julio Jiuaé-
nez Cano, representados todos por el Pro
curador D. Luis Soto y Hernández, y de 
fendido, suoeaivainenie, por loa Letrados 
D. Pasoual Ruiz Salinas y D. Antonio 
Soto y Hernández; y de otra el Ministerio 
fiscal por la rebeldía de los demandados, 
los causahabientes ó sucesores de los due
ños ó poseedores de las oargas de la casa 
número cinco moderno, y tres y cuatro 
ant iguos de la oalle de Belén, de esta cor
te , sobre oancelaolón de g ravámenes . 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
prescri tos é inexistentes: Un censo de 
veinte y dos mil quinientos ouarenta y 
t res reales vellón de piicoipal al dos y 

medio por oiento de réditos anuales, im-
puestro sobre la casa número tres y cua
tro antiguos y dos y oinoo nuevos de la 
manzana trescientas veinte y seis de la 
oalle de Jesús y María, hoy de Beléa, 
esquina á la de Regueros, por D . Miguel 
de Montoya y doña María Teresa Fil l-
pis, su mujer, á favor de las memorias 
que en la iglesia de Ministros de los en 
fermos, l lamados los Agonizantes, de la 
calle de Fuenear ra l , fandaron D. Matías 
de la Escalera y doña Alfonsa Fe rnán
dez de Palacios, por escri tura otorgada 
en esta oorte el catoroe de Septiembre de 
mil setecientos setenta y seis, ante el Es
oribano de número D. Pedro Villar Ca
ñábate , razonada al folio dos de obliga
ciones del legajo correspondiente. Una 
obligación hipotecaria oonstitulda por 
D. Miguel de Montoya y su mujer T e r e 
sa Filipls y D. Genaro de Btrstamante, 
sobre la propia flnoa, á favor de I). J u a n 
José de la Herran, en ga ran t í a de la 
suma de veintisiete mil reales que de 
éste recibieron y se obligaron á satisfa
cer D. Genaro treoe mil quinientos r e a 
les en el término de seis meses y los t r e 
ce mil quinientos restantes los referidos 
esposos dentro del término de dos alios, 
según esoritura otorgada en esta oorte el 
veictiooho de Ootubre de mil setecientos 
sesenta y siete ante el Escriban* de Su 
Majestad D. José Matienzo, razonada al 
folio tres del legajo antes relacionado. 
Otra obligación hipotecaria oonstitulda 
sobre las propias casas por los referidos 
©¿posos D. Miguel de Montoya y doña 
Teresa Filipis á favor de J u a n José de 
la Horran, en seguridad de un préstamo 
de seis mil quinientos reales vellón que 
éste les hizo hasta el día veintiocho de 
Ootubre de mil setecientas sesenta y 
nueve, por escritura otorgada en esta 
oxpital en quince de Jul io de mil sete
cientos sesenta y ooho, ante el Escribano 
de 8. M. D. José Matienzo, reg is t rada al 
folio cuatro del citado legajo. Un canso 
redimible de dos mil doscientos reales 
de prinoipal y sesenta y seis de réditos 
en oada año, impuesto sobre la menolo-
nada oasa número tros antiguo de la calle 
de Belén de esta corte por losmenoionados 
esposos D. Miguel de Montoya y daña Ma
ria Teresa Filipis á favor de las memo 
rlns Patronato Real de Legos, que erigió 
doña loes de Herre ra por esoritura 
otorgada en esta villa el diez y seis de 
Diciembre de mil setecientos setenta y 
dos ante el Esoribano de número don 
Leandro Belefla, regis trada al folio oinoo 
del susodioho legajo. Otro censo r ed imi 
ble de tres mil dosoientos reales de oapi
tal al dos y medio por oiento de réditos 
anuales, impuesto sobre la misma oasa 
número tres antiguo, por los esposos 
D. Miguel Montoya y doña Teresa Fil*-
pis, á favor del vinoolo que en la villa 
de Yiloria fundó el Lioenoiado Salvador 
López, por escritura otorgada en esta cor -
te el primero de Febrero de mil setecientos 
setenta y tres, ante el Esoribano de n ú 
mero D. Bruno Sauz de Arellano, que se 
razonó al folio seis del enunciado legajo. 
Una obligación hipotecaria oonstltolda 
sobre la misma oasa número tres an t i 
guo, por los referidos esposos D. Miguel 
de Montoya y doña María Teresa Fi l ipis , 
á favor de D. Antonio Sobrado, en garan
tía de nn préstamo de tres mil reales 
qne éste les hizo por tiempo de seis me 
ses, contados desdóla feoha de la escr i
tura de su constitución, que fué otorgada 
en esta villa el veinte de Noviembre de 
mil seteoientos setenta y tres ante el 
Esoribano de número D. Pedro Villar 
Cañábate , que fué razonada al folio síel» 

http://Carden.il
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del referido legajo. Otra hipoteoa oona-
Utolda también por los esposos D . Mi
g a d de Montoya y doña Marta Teresa 
Filipis, sobre la propia oasa número t res 
antiguo, á tavor de los Sres. del Orme 
Salit y Compañía, en garant ía de 1a s a 
ma de ooho mil setenta y seis reales , que 
les eran en deber y se obligaron á pagar 
en término de un ano , por esoritara oe-
lebrada en esta oapital el tres de Jal io 
de mil seteoientoa setenta y cas t ro , ante 
el Escribano de S. M. D. Manuel Agnado, 
razonada al folio ooho del repetido l ega 
jo. Un censo redimible de siete mil reales 
vellón de principal al dos y medio por 
oiento de réditos al ano, importe sobre la 
oasa número onatro antigno de la man
zana trescientas veintiséis, por D. José 
de Zafra, por esoritnra otorgada en 
treoe de Septiembre de mil setecientos 
setenta y seis ante el Escribano de nú 
mero D. Manuel Beiinchón. razonada al 
folio primero del correspondiente legajo. 
Otro oenso redimible de dos mil dosoien-
tos reales de prinoipal al dos y medio 
por oiento de réditos anuales, impuesto 
sobre dicha casa por D. José de Zafra 
en favor del pat ronato y memorias que 
en la iglesia parroquial de San Andrés 
de esta oorte fundaron Luisa y Elvira de 
Saavedra , por esoritnra oelebrada en 
esta oorte el treinta y uno de Jul io de 
mil setecientos sesenta y siete, ante el 
Esoribano del Rey D. Franoisoo Anto
nio Martínez de Herrera , qae se razo
né al folio dos del sigoifioado legajo. 
T una obligaoién hipotecaria consti
tuida por D. José de Zufra sobre la 
Indicada oasa á favor de D. José Gon
zález de Castañeda, en garant ia de la 
sama de ooho mil setecientos reales v e 
llón que aquél era en deber á éste y se 
obligó á satisfacer en término de seis me
ses, por escri tura otorgada en esta villa 
el primero de Mayo de mil setecientos 
sesenta y ooho ante el Escribano del Rey 
D. J u a n Bautista Gamarra , razonada al 
folio ouatro del propio legajo, y luego que 
esta sentenoia sea firme, expídase man
damiento al Registrador de la Propiedad 
del Norte de esta capital, á fin de que 
oanoele las anotaciones de ios eensos é 
hipoteoas anter iormente descritos, sin 
hacer expresa condenación de costas. 

Asi por esta mi sentenoia definitiva
mente juzgando lo pronunoio, mando y 
firmo.=Federioo Enjuto. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Federico 
Enjuto y Martin de Oliva, Juez munici
pal é interino de primera instancia de 1 

distrito de Palaoio, en la audienoia p ú -
blioa oelebrada el día de hoy. Madrid 
nueve de Febrero de mil novecientos oua
t r o . « D o y fe .=Ante mi, Licenoiado Anto
nio González y Carreras . 

En los mismos autos y á instancia del 
Procurador de la parte demandante , ha 
diotado la siguiente 

Providencia.—Juee, Sr. Enjuto.—Ma
drid ouatro de Marzo de mil novecientos 
ouatro. Por presentado este escrito, que 
se una á los autos de su razón, notifique-
se la sentenoia á los demandados decla
rados en rebeldía por medio de ediotos 
que se insertarán en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provínola y Diario de Avisos de 
esta oorte, comprendiendo los ediotos la 
parte dispositiva oon el encabezamiento 
de la sentenoia y la firma del proveyen-
te.—Lo manda y firma 8. S . » D o y f e . = 
E n j u t o . = A n t e mí, Lioenolado Antonio 
González Carreras . 

T para su inseroión, según lo acordado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta proviooia, 
á fin de qae sirva de notifloaoión á los 

demandados deolarados en rebeldía, se 
extiende el presente . 

Dado en Madrid en siete de Marzo d e 
mil noveoientot ouatro. =Feder ioo Enju-
to .=E l Esoribano, Antonio González Ca
r r e r a s . 

7 6 . - P . 

Eu vir tud de providenoia del Sr. Juez 
de pr imera instanoia é instruooión del 
distrito de Palaoio de esta oorte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por robo de una oar tera al an-
oiano J u a n Gisbert en los jardinillos de la 
Montana, se oita á uu sujeto apodado 
El Zoca, cuyo nombre, apellidos y para
dero se ignoran, el oual es bajito, rebor
dóte, de unos quince anos, y viste m u y 
mal, para que comparezca en su Sala au
dienoia, sita en el Palaoio de los J u z g a 
dos, callo del General Castaños, dentro 
del término de cinco días , oontados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódioos ofloiales, oon 
objeto de prestar declaración en dioha 
cansa; bajo apercibimiento de ser deola-
rado inourso de la multa de veintioinoo 
pesetas oon que se le conmina, sin perjul-
oio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efeotuar dioha oompa-
reoenoia. 

Madrid9 de Marzo de 1 9 0 4 = V.° B.° 
= E n j u t o . = E I Esoribano, Antonio G o n 
zález y Carreras . 

463.—62 
UNIVERSIDAD 

D. Federico 8erantes Romo, Juez de 
primera instanoia é instrucoión del dis
trito de la Universidad de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al procesado en oausa por hurto Julio 
Carnioer Pastor, natural de Valladolid, 
hijo de Vioente y Manuela, soltero, c a r 
pintero, de veintiún años, que ha vivido 
en la oalle de Carnioer, 6, segundo, y cu
yo aotual paradero y punto probable don* 
de se enouentre se ignora, pa ra que en el 
término de oinco días, oontados desde e 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compá
r e l a en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , calle dol Gene
ral Castaños, oon el objeto de haoerle s a 
ber que la Superioridad ha deore tado su 
detenoióo en dieha oausa; apercibido 
que , ue no verificarlo, será deolarado re 
beldé y le parará el perjuioio á que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to 
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la poliola judicial, prooedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura regular , pe 
lo negro, ojos azules , nariz larga, more
no, y viste blusa negra , pantalón obscu
ro á r a y a s , a lpargatas negras y boina, y 
en el oaso de ser habido lo poDgan á mi 
disposición á los fines aoordados. 

Madrid 7 de Marzo de 1904 =»Federioo 
Se ran tes .=El Esoribano, Fermín .Suárez 
J iménez. 

463.—66. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de pr imera iostanoia é instruooión del 
distrito de la Universidad de esta ooTte, 
diotada en el día de hoy en el sumarlo 
qae se ins t ruye por harto á "Consuelo 
Rodríguez Galáo7se7oita á Pilar Garoia', 
que ha vivido en la calle de MonserraT, 
número 30, piso quinto, en oompafiía de 
Maroela Lopes, ouyas demás flliaoión y 
aotual domioiliose ignoran, paraqueoom-
parezca en su Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , oalle del Gene-

; ral Castaños, dentro del término de cinco 

días, oontados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los perió
dioos ofloiales, oon objeto de prestar d e 
claración como testigo en dioha oausa; 
bajo speroibimiento de ser declarada in-
oursa de la multa de 25 pesetas oon que 
so la oonmina, sin perjuicio de adopta rse 
otras determinaciones á fin de obligarla á 
efeotuar dioha oompareoenola. 

Madrid 7 de Marzo de 1904.=V.° B . ° = 
Serante8 .=El Esoribano, Fermín Suárez 
J iménez . 

463.—69. 

D. Federico Serantes Romo, Juez de 
primera instanoia é instruooión del d is
trito do la Universidad de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
penado en oausa por injurias á S. M. el 
Rey D. Manuel Corrales Morado, na tura l 
de Madrid, hijo de Manuel y Josefa, oa-
sado, de sesenta años, Director que ha 
sido del periódioo El PaU, que ha vivido 
en la oalle del Ventorrillo, núm. 7, p r in 
oipal, núm. 6, cuyo aotual paradero y 
punto probable donde so encuentra so Ig
noran , para qae en el término de oinco 
dias, oontados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en ta Qaceta 
de Madrid, oomparozoa en mi Sala au 
dienoia, sita en el Palaoio de los J u z g a 
dos, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de ser trasladado á la Caroel para 
que onmpla la pena de ooho años y un 
dia de prisión mayor, que le ha sido im
puesta en dicha oausa por sentenoia de 
26 de Diciembre de 1903; aperoibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioía judiolal, procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas se
ñas personales son: es ta tura al ta , pelo 
entreoano, ojos pardos, nar iz r ecu la r , 
moreno, viBte traje de americana negro , 
sombrero bongo y botas negras , y en él 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición á los fines aoordados. 

Madrid 8 de Marzo de 1904.=Federioo 
S e r a n t e s . a E l Esoribano, Fermín Suárez 
y J iménez . 

463 —67. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente se olta, l lama y empla

za al prooesado Victorino Ricardo Diaz 
\ Navarro , de diez y ocho años, hijo de 

Mateo é Isabel, soltero, jornalero, natu
ral y veoino de Viar, part ido de Villena, 
provínola de Alloante, y que dijo se d i r i 
gía á Madrid á la o ille de Las Dos Her 
manas, nútn. 24, ouyo aotual paradero 
se ignora, para que en el preoiso término 
de diez dias, oontados desde el s iguien
te al de la inseroión de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Qace
ta de Madrid, oomparozoa en la Sala 
audienoia de este J azgado oon el objeto 
de oir var ias notificaciones en la oaasa 
que oontra.el mismo se ha seguido sobre 
sustracción; prevenido que, de no ve r i 
ficarlo, será deolarado rebelde y le para 
rá el perjuioio á que hubiere lugar. 

AI propio tiempo raego y enoargo á 
todas las Autoridades, y á sus agentes , 
hagan praotioar y practiquen ouantas d i . 
ligenoias estén á su aloanoe para oaptu -
ra del prooesado y oonduooión á la P r i 
sión preventiva dol partido á disposioión 
de este J u z g a d o . 

Dado en Aloalá de Henares á 8 de Mar* 
zo de 1904.=Pedro do Solis.=Kl Aotua-
rio, P . D., J a a n Castillo. 

4 6 5 . - 8 9 . 

8AN LORENZO DEL R 3 : 0 f t 

Eu providenoia diotada t Q ^ 
hoy por oí Sr. Juez de \ n v * 1 % % 

este partido en el sumario ÍQllr°*l*,«4 
este J azgado , hoy e n e j e o a o i í ^ 9 * 
teñóla, bajo el núm. 1 0 1 del a n ^ 
por el delito de hurto de uo reí ^% 
Franoisoo Arnaldo M«oéndej 
saber por medio de la presente \l\ 
notifloaoión, que se Insertará en \ \ * * 
Tin OPIOIAI de esta provincia áA ^ 
Fernandos y Fernández, q a o ^ 
t raba accidentalmente en CeroedlH t"°°1* 
el reloj que le fué entregado QQ 1V* 
Agosto último en depósito provi$i0 ** 
á disposioión de este Juzgado 
definitivamente en su poder. ' 

San Lorenzo del Escorial 4 9 d* u 
de 1904 = E I Esoribano, Gonzalo j¿? 

J u z g a d o s taunicipales 

BUENAVI3TA 
En vir tud de providencia del Sr. J t , 

municipal del distrito de BainsTiui j , 
esta oorte, por el presente seoits, lu^ 
y emplaza á Fausto Mouso, que dijo v¡»¡j 
en la oalle de Segovia, nutn. 6, yeoyi 
paradero en la actualidad se Ignora,p». 
ra que en el término de nueve días 009. 
parezoa en dioho Juzgado, sito en laotis 
de Balen núm. 2, piso segando, ira. 
ponder de los oargos que le remitan« 
el juioio de faltas núm. 385, que peal, 
en este Jazgado por d .ños; aperoibü 
que, de no verificarlo, le parará el per. 
juioio á quo haya lugar en dereiho. 

Madrid 16 de F-Vero de 1904.» 
V.° B . ° = E . Gómez de Baqaero.=Elfr 
orlbano, Lloenoiado Mario Sarrataoó. 

4 4 2 . - 728. 

CENTRO 
El Sr . Juez munioipal del distritodt 

Centro de esta corte, en próvidos! 
diotada en esta feoha en el expedios 
que ha formado por denuoola eotts 
J o a n Alvarez Rodríguez por lesiona» 
Casimiro Calvo, se ha servido oonwei? 
al oportuno juioio, señalando p»t» R 

oelebraoión el día 11 de Febreroáls 
quince y quince, en este Juzgado,uto* 
la oalle Mayor, núm. 40, piso segundo. 

Y siendo ignorado on la aotuslíd^1 

domiollio de Casimiro Calvo, «e 1« 
por medio de la presente, que 8 8 PB 

oará en el BOUCTIK OFICIAL de la pro** 
ola, para que concurra á dicho soto 
los testigos y di inás pruebas de q°-e 

tente valerse; prevenido que, D 0 . ° * 
pareciendo sin oausa justa, iaourfl 
multa hasta de veintioinoo peseta* ^ 
parará el perjuioio que en 
lugar. 

Madrid 16 de Enero de 1904. 
oretario suplente, Emilio Perada. 

426 . -* 5 3 , 

LATINA 
Eo vir tud de providenoia de 

D. León Medina Bru**, Juez «o1 
del distrito de la Latina, se o l t * 
p o r t é r m l u j d e oinoo días á ¿, 
Diaz Ortega, de treinta y a i e " l T Í r i*l 
ooupaoión vendedor, y qae J'j° ^ 
Carretera de Estremadura, 1, JJ¡¿** 
que oomparezoa en la Sala a | > g )!*«'• 
este Juzgado, sito en la callo a ^ 
donadas, núm 11, prioip*!. P» ^ 
tioade una dillgenoia P e o d i * ° ^«0** 
mo; aperoibido que, de no ° ° m ^ g í f . 
pa ra rá el perjuioio qae hay» 0 

Madrid 6 de Marzo de i 9 ^ 0 ^ 
- M e d i n a . » El Secretario. 
Jul ián Fernández Garoi». 

dereoho h»J» 

¿ 1 
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